
​Aplicación para Camión de Comida​

​AMELIA ISLAND HISPANIC HERITAGE MUSIC & FOOD FESTIVAL​
​SÁBADO, 10 DE OCTUBRE DE 2026​

​Por Correo:​​FFSP​​P.O. BOX 1 Fernandina Beach, Florida 32035​

​Por Correo Electrónico:​​aihispanicfestival@gmail.com​

​Método de pago:​ ​Cheque a nombre de:​ ​FFSP​ ​o​ ​Código​​QR para camión de comida:​

​______​​*​​Dueño   ______​​*​​Gerente​

​Tarifa de Vendedor:​​Precio de preventa:​​$​​125.00​​por​​espacio 10x10ft hasta el​​Lunes, 10 de agosto de​

​2026​​. Después del​​Lunes, 10 de agosto de 2026​​, el​​precio será de​​$​​225.00​​.​

​Tarifa de Camión de Comida:​​Precio de preventa: $​​250.00​​por camión de comida hasta el​​Lunes, 10 de​

​agosto de 2026​​. Después del​​Lunes, 10 de agosto del​​2026​​, el precio será de​​$​​350.00​​.​

​Fecha Límite de Solicitud:​​Martes, 15 de septiembre​​de 2026.​​Las aplicaciones luego de esta fecha tendrán​

​un valor añadido de $​​200.00​​sobre el precio regular​​de preventa.​

​Montaje para vendedores:​​Sábado, 10 de octubre de​​2026​​a las 11:00 a.m. / Desmontaje a las 9:00 p.m.​

​Montaje de camiones de comida:​​Sábado, 10 de octubre​​de 2026​​a las 8:00 a.m. / Desmontaje a las 9:00 p.m​

​Fields marked with an * are required​

​Nombre​​*​​____________________________________________________________________________​

​Apellidos​​*​​__________________________________________________________________________​

​Dirección​​*​​___________________________________________________________________________​

​Ciudad​​*​ ​Estado​​*​​_____________ Código Postal​​*​​___________​

​Correo Electrónico​​*​​________________________________________________________________​

​Teléfono​​*​ ​___________________________________________________________________________​

​¿Cuántos espacios necesitará/medidas?​​*​​_________________________________________​

​Mercancía para la venta/Menú​​*​​____________________________________________________​

​_______________________________________________________________________________________​

​________________________________________________________________________________________________​

​________________________________________________________________________________________________​



​A.​ ​Este Contrato comenzando el día  _______________________________________________​​(‘​​fecha’​​) y​
​terminando el día​​10 de octubre de 2026​​a las 11:59​​p.m. es entre​​‘El Solicitante’​​(en adelante referido​​como​​‘El​
​vendedor’​​) y​​Friends of Fernandina Skate Park​​, actuando​​a través de su evento filial​​Amelia Island Hispanic​
​Heritage Music and Food Festival,​​(en adelante referido​​como​​‘AIHHMFF’​​) y el de su propio comité, el cual​​está​
​autorizado por​​Friends of Fernandina Skate Park​​para​​administrar, interpretar, y hacer cumplir los términos de​
​este contrato en nombre de​​Friends of Fernandina Skate​​Park​​, (en adelante referido como​​‘El Comité del​
​AIHHMFF’​​).​

​1.​ ​El vendedor​​debe pagar el monto de todas las tarifas​​al presentar la solicitud.​

​2.​ ​El​​vendedor​​debe​​pagar​​por​​un​​espacio​​mínimo​​de​​10x10​​pies.​​Todo​​espacio​​más​​grande​​de​​10x10​​pies​​será​

​cobrado​​una​​tarifa​​adicional​​por​​otro​​espacio​​de​​10x10​​pies​​a​​precio​​regular.​​El​​vendedor​​deberá​​proveer​​la​

​longitud total de su truck o concesionario.​

​3.​ ​La​​fecha​​límite​​de​​cancelación​​para​​reembolso​​completo​​es​​el​​Jueves,​​10​​de​​septiembre​​de​​2026​​a​​las​​5:00​

​p.m.​​Cualquier cancelación después de esta fecha no​​será reembolsable.​

​4.​ ​Su espacio no se reservará hasta que se reciba, se procese y se apruebe la solicitud adjunta con el pago​

​completo y la lista de los artículos del menú que se venderán adjunto a la aplicación de ser necesario,  por el​

​Comité del​​AIHHMFF​​.​

​5.​ ​El vendedor​​será notificado por correo electrónico​​o por llamada al recibir la solicitud. El​​Comité​​de AIHHMFF​

​notificará por correo electrónico o por llamada al​​vendedor​​para informarle sobre la aceptación o denegación​

​de la aplicación. La entrega de la solicitud​​NO​​implica​​su aceptación automática.​

​6.​ ​El​​Comité de AIHHMFF​​se reserva el derecho de denegar​​solicitudes a nuestra sola y exclusiva discreción.​

​7.​ ​El Comité de AIHHMFF​​se reserva el derecho de​​cerrar​​cualquier​​vendedor​​que no cumpla con todas las reglas​

​del Festival a satisfacción del​​Comité de AIHHMFF​​.​​Todas las decisiones del​​Comité del​​AIHHMFF​​son​​finales​​.​

​8.​ ​El vendedor​​sólo puede operar durante las horas del​​festival (1:00 p.m. - 9:00 p.m.).​

​9.​ ​El vendedor​​deberá montar y desmontar su espacio en​​el tiempo designado.​

​10.​​El vendedor​​deberá aceptar el espacio asignado para​​su negocio por el​​Comité del​​AIHHMFF​​. Todos los​

​espacios asignados están sujetos a cambios a la sola y exclusiva discreción del​​Comité del​​AIHHMFF​​.​



​11.​​El vendedor​​sólo podrá realizar negocios dentro de los límites de su espacio asignado. No se permite caminar​

​por la fila de alimentos frente a otros espacios asignados con letreros o sacar a personas de las filas de otros​

​vendedores​​. Los límites significan dentro de su espacio​​de puesto asignado y el metraje directamente frente​

​a su puesto asignado.​​Se aplicará estrictamente​​.​

​12.​ ​El vendedor​​sólo podrá vender los artículos aceptados​​por el​​Comité del​​AIHHMFF​​quienes le notificarán​

​por correo electrónico o por llamada el menú aceptado.​​El vendedor​​NO​​podrá utilizar ingredientes de​

​imitación. Se​​cerrará​​su puesto en el festival​​si​​tales ingredientes están presentes en su menú y perderá el​

​pago de la aplicación.​

​13.​​El menú de todos los artículos en venta junto con los precios debe estar visible en todo momento para el público.​

​14.​​El vendedor​​deberá amortiguar adecuadamente cualquier​​generador con el que esté equipado su espacio​

​asignado de servicio de alimentos.​

​15.​​El vendedor​​deberá proporcionar un extintor de incendios​​en su unidad. (​​Sólo para vendedores de comida​​)​

​16.​​El vendedor​​debe cooperar con todos los asuntos relacionados​​con las conexiones eléctricas y de plomería​

​de su espacio asignado.​​El vendedor​​es responsable​​por el pago de cualquier servicio prestado por el​

​electricista de turno.​

​17.​​Se deben cumplir todas las regulaciones eléctricas, contra incendios y de salud aplicables, así como todas las​

​leyes municipales, del condado, estatales y federales.​

​B.​ ​El vendedor​​deberá proporcionar su propia carpa,​​mesas, sillas, recipientes de basura, etc. Cuanto más atractivo​
​sea su puesto, será más competitivo. ESTÉ PREPARADO PARA LA LLUVIA O EL SOL ya que el Festival NO SERÁ​
​CANCELADO. (​​SÓLO SE CANCELARÁ DEBIDO A RELÁMPAGOS​​).​​El vendedor​​será responsable de garantizar​
​que todos los puestos y su propiedad queden asegurados en su espacio correspondiente.​​El Comité​​del​​AIHHMFF​
​no es responsable por artículos perdidos o rotos.​

​1.​ ​Solo se permitirán para la venta en el festival los productos con aprobación previa. Cualquier cambio o adición​

​deberá ser aprobado por adelantado por​​El Comité​​del​​AIHHMFF​​. No se permitirán excepciones.​

​El Comité del​​AIHHMFF​​se reserva el derecho​​de revisar y comparar los artículos vendidos con los artículos​

​enumerados en esta solicitud y de eliminar para la venta cualquier artículo no aprobado previamente o​



​encontrado para ser artículos de reventa.​​El vendedor​​que no cumpla con esta regla estará sujeto​​a ser​

​retirado del​​AIHHMFF​​sin reembolso de su​​pago de la aplicación.​

​2.​ ​El vendedor​​no podrá utilizar ningún sistema de megafonía​​o amplificadores musicales.​

​3.​ ​El vendedor​​deberá mantener el área alrededor de su​​espacio asignado libre de basura.​

​4.​ ​El vendedor (de comida)​​será responsable de disponer​​y remover toda la grasa y materiales de sobra de su​

​espacio asignado y no será permitido dejar la grasa en ningún lugar y que la desechen en los contenedores de​

​basura designados estrictamente sólo para basura regular.​​El vendedor​​debe asegurarse de que el área​

​pavimentada alrededor de su espacio asignado esté libre de grasa.​

​5.​ ​Absolutamente​​NO​​se permitirá la venta de proyectiles,​​spray de juguete, bombas de excremento, fuegos​

​artificiales o petardos, ni juguetes operados con bandas de goma por ningún​​vendedor​​.​

​6.​ ​Ningún​​vendedor​​puede vender fuera del recinto del​​festival.​

​7.​ ​El vendedor​​deberá limpiar toda el área alrededor​​de su espacio asignado al cierre del​​AIHHMFF​​.​

​C.​ ​Términos Finales​

​1.​ ​Yo, ‘​​El vendedor​​’ entiendo y estoy de acuerdo con​​las reglas y regulaciones establecidas en ésta solicitud,​

​y entiendo y estoy de acuerdo que el​​Comité del​​AIHHMFF​​no es responsable de ninguna manera por​

​daños, pérdidas o robos.​

​2.​ ​Yo, ‘​​El vendedor​​’ entiendo y estoy de acuerdo en indemnizar​​a​​Friends of Fernandina Skate Park​​, de y​

​contra todas las reclamaciones, demandas, costos o fallos, incluso si dichas reclamaciones, demandas,​

​costos o fallos resultan de la negligencia del​​Friends​​of Fernandina Skate Park​​.​

​3.​ ​Yo, ‘​​El vendedor​​’ presento mi solicitud firmada para​​el​​AIHHMFF​​. Yo, ‘​​El vendedor​​’  entiendo y estoy de​

​acuerdo​​que mi falta de cumplimiento de todas las​​reglas a satisfacción del​​Comité del​​AIHHMFF​​puede​

​resultar en la pérdida de todos los pagos de la aplicación y/o el cierre de mi puesto en el​​AIHHMFF​​.​

​Firma​ ​Fecha​​_____________________________​


